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S U M A R I O
OUBEBA—Se autoriza el gasto de $ 36.00—Se 

admitie una renuncia y se nombra sustituto 
—Se dejara exento en absoluto del servicio 
militar obligatorio al miliciano Teófilo Apo- 
■lonío Artiaga—Se manda pagar la suma de 

' « 628 33.
ATISOS.

GUERBA

Se autorizad gasto de S 36.00

'Tegucigalpa: 22 de febrero de 1909.
' El Presidente de la República

ACUEEDA'
. Autorizar el gasto de ($ 36.00) treinta y 

leis pesos que pagará la Caja Nacional 
para éomprar 4 libros en blanco que se 
Úécesítan para el servicio de la Coman- 
dañcía de Armas del departamento de 
'Gracias. Impútese la erogación á la 
partida 5̂ » capítulo VI, Ramo de Gue- 
iya, del Presupuesto General vigente.— 
Gómuníquese.
" DAy il a .

E l Secretario de Estado en el Despa
cio déla Guerra,

D. Gutiérrez.

admite una renuncia y se nombra sustituto 
 ̂  ̂ ___
''' Tegucigalpa: 23 de febrero de 1909,
' El Presidente de la República

. acuerpa;
'^'jiíff“Adinitir al Doctor don Jo,aquín 
Tabora la renuncia que ba intei-puesto 
dil^aréo de Cirujano de la guarnición 
áie Trájillo, rindiéndole las gracias por 
sussemcios; y
f;29r4íombrar en su lugar al del mismo 
|K|alóA*̂ n Andrés Severén, con el sueldo 
dĵ '($-ÍíW.00) caen pesos mensuales. El 
eseédéiite se imputará á la partida 5̂ , 
^■pítulóVI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General vigente.—Comuniqúese.

D ¿vila .
"JIS Secretario de Estado en el Despa- 

la Gnérra, .
D. GutMrr&i.

------
Sévdéclara exento en .absoluto del servicio mi- 
‘ iítar Obligatorio al miliciano Teófilo Apolomo

. r̂Artiága,

,.:^^cigálpa; 23 de febrero de 1909,
lEl Presidente de la Repiíolica, en pre- 

los documentos presentados 
pqí .4  .miliciano de primera categoría

don Teófilo Apolonio Artíaga, vecino de. 
Támara, en esta comprensión municipal, 
con los cuales justifica ser hijo único de 
doña NicolasaAriáaga, anciana, á cuyo 
lado vive sosteniéndola con su trabajo 
personal,

ACUERDA:
Declarar exento en absoluto del ser

vicio militar obligatorio al expresado 
señor Artiaga.—Comuniqúese.

DAvxla.
El Secretario de" Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de % 62S.33

Tegucigalpa? 24 de febrero de 1909.
E l Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que par la Admón. de Rentas del de

partamento de Choluteca se paguen al 
Comandante de Armas del mismo, la 
suma de ($ 628 33) seiscientos veintiocho 
pesos treinta y tres centavos, valor que 
invertirá así:
A  don Praneíseo Siercke, por

géneros qne suministró para
207 uniformes.................. .......§ 505.63

Valor de la hechura de los mis-
m o s .,........................................ 122.70

Total.................................$ 628.33
Impútese á la partida 4?-, capítulo VI, 

Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral Vigente.—Comuniqúese,

D.XTILA'.
El Secretario de Estado en el D^pa- 

cho de la Guerra,
B. Gutiérrez:

A. V I S O S

Para los ef^ tos de ley se publica el 
siguiente proyecto de contrata;^ 

Eraucisco A. Rodríguez, Oficial Mayor 
de la Secretaría de Estado en el Despa  ̂
cho de Fomento y Obras Públicas, en 
representación del Gobierno de esta 
República, que en adelante se llamará 
él Gobierno, por una parte; y don Julio 
Villar^, mayor de edad, casado,, mecá
nico-electricista y vecino de Gomaya- 
^ e la , que .en adelántense llamará el 
Oontratásta, por otra, han eónvénido en 
celebrar, y por la presente celebran, el 
contrato siguiente-

Primero.—El Contratista se obliga á 
suplir los fondos y hacer los trabajos 
necesarios:

a) Para incorporar todo el caudal de 
agua de la quebrada La Tigra, á la de 
Jutiapa, á fin de utilizarlas en esta ca
pital para el consumo público y como 
fuerza motriz para el alumbrado eléctrico 
de la misma.

b) Para costear los materiales que 
faltan pata terminar la instalación de la 
planta eléctrica de La Leona y  del Centro 
de Distribución situado ai Sur del Palacio 
Nacional, ensanchar el alambrado pú
blico de Tegucigalpa- y Comayagüela 
hasta completar un máximum de noven- 
tinueve lámparas de arco y cuarenta ín- 
eandecentes de veinticiaco bujías ’ para 
lós lugares á donde no alcancen satisfac
toriamente los rayos de las primeras y 
proveer de alumbrado eléctrico á. todos 
los paartiealares que io soliciten, hasta 
donde, alcance la corriente disponible 
d^pués de atender el servicio público 
en l̂a extensión arriba consignada.

Para, extender el servicio de agua 
potable á todos los .edificios públicos y 
casas particulares de amb'as ciudades 
qne lo soliciten, hasta .dónde alcance el 
agua disponible, sin perjuicio de los que 
ya tengan instalado este servicio; pero en 
ningún caso estará obligado á extender 
los tubos de un diámetro de dos pulgadas 
ó mayor, en uña longitud que exceda de 
doscientos metros en cada aeo civil; y

d) Para la conservación y reparación, 
y para efectuar las mejoras y.- modifica- 
dones que él crea coñveníentés eu los 
inmuebles, para lo  cual sé le autoriza, y 
la reposición del material fnngíble, á 
^ue se refiere Xa' clánéula segunda; asi 
como para él pago del pérsónal necesa- 
río para la administración y íQneiona- 
miento dé los dos servicios que en la 
misma cláusula se mencionan. Las can
tidades que el Contratista supla, que no 
podrán exceder de sesenta'mü pesos, 
devengarán'él interés de uno por ciento 
mensual desde la fecha en que- lós res
pectivos desembolsos se efectúen hasta 
la completa solución de la deuda; .y los 
intereses atrasados producirán nuovo.s 
intereses á este mismo tipo y se 
zarán semestral mente.
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Seffundo.—El Gobierno da al Contra 
tísta todos los inmuebles, muebles, equi
po, materiales y  enseres de todas clases 
que pertenecen, están en actual servicio 
ó han sido destinados ai uso délos dos 
servicios públicos denominados Empresa 
de Agua y ,Luz Eléctrica, de esta ciudad 
y Comayagüela, en anticresis, para que 
los administre en los términos que en 
esta contrata se declaran, perciba sus 
frutos y rendimientos de todas clases, y 
deducidos los gastos de conservación, re
paración, administración y funcionamien
to, aplique el producto líquido al pago de 
los intereses de las cantidades que supla 
conforme á lo dispuesto en la cláusula 
primera, y después al capital del crédito 
allí mencionado-' Dichos bienes son los 
siguientes.

(Aquí el detalle)
2ercero.—Constituirán los frutos# y 

rendimientos de las cosas dadas en an
ticresis:

a) Los fondos que, al entrar en vigor 
esta contrata, existan en la Tesorería' de 
Agua y  Luz Eléctrica, los cuales sérán 
entregados, sin demora, al Contratista.

b) El producto del impuesto de un pe
so por la intróducció.u á Tegucigalpa y 
Cmnayagüela de cada quintal de merca
derías extratgeras, á que se refieren los 
decretos númerofi 302, de 17 de marzo de 
1898; y  117, de 15 de marzo de 1901 
Este impuesto' ¿o podrá suprimirse ni, 
disminuirse mientras no estén comple
tamente pagados el principal é intereses 
del crédito mencionado en la cláusula 
primera.

c) La cuota mensual de seis pésos por 
cada lámpara de arco, para cubrir íos 
gastos de carbón y arreglo diario que cada 
una ocasiona, tres pesos por cada lám
para incandescente y el valor de la repo
sición de estas últimas, que para el alum
brado público de sus respectivas jurisdic
ciones deberán pagar las Municipalida
des de Tegueigálpa y  Comayagüela si 
desean seguir recibiendo este servicio: 
para este efecto, el Contratista notificará 
á dichas municipalidades que él pago de 
lá cuota referida éŝ  condición indispen
sable p ^ a  la- continuación del servicio 
de qne se trata. -Sí dentro de los diez 
primeros días del mes siguienté á.aquel 
en qne esta notificación se hiciere,' di
chas municipalidades ó cualquiera de 
ellas no hubiesen efectuado el pago de 
la.cantidad que les corresponda por el 
tiempo trascuriádo desde el día siguiente 
al de iá notificación hasta, el último del 

.referido més,- el Contratista podrá sus
pender, el servicib á' Xa que no hubiese, 
cumplido dicha obligación. Igual sús- 
pe'ísióh podrá hacer siempre que, dentro 
de los diez primeros días de cualquier 
mea, np se haya efectuado el pago de la 
cantidad correspondiente al mss ante
rior. Siempre qüe se reponga alguna ó

algunas de las lámparas incandecentes, 
se dará aviso de ello á la  respectiva Mu
nicipalidad, y ésta deberá pagar su valor 
al mismo tiempo que la cuota del mes en 
que la reposición se haya efectuado: no 
haciéndolo así. habrá lugar á la suspen
sión del servicio de las lámparas no pa
gadas.

cE) Las cantidades que paguen los par
ticulares que hagan instalar el alumbra
do eléctrico en sus casas por el valor de 
los materiales suministrados y en reem
bolso de los gastos de instalación; y el 
producto.del cauon mensual que dichos 
particulares deberán pagar por el servi
cio en referencia.

e) Las cantidades que paguen los par
ticulares que hagan instalar el agua 
potable en sus casas por ios materiales 
suministrados y en reembolso de los 
gastos de instalación; y  el producto del 
canon mensual que didíos particulares 
deberán pagar por este servicio; y

f )  Las dem.ás cantidades que, por 
cualquier motivo, ingresen de , una ma
nera eventual á la caja de la Eiñpresa.

¿¡ííorío. —Los frutos y  rendimientos 
especificados eu la cláusula que antece^ 
de, serán percibidos directamente por el 
Contratista, por sí ó por medio de sus 
agentes.

Quinto.— B̂1 Gobierno tendrá derecho 
á seiscientas lámparas incandecentes de 
diez y seis bujías para colocarlas en los 
edificios pertenecientes al Estado ó que 
se hallen ocupados en algún servicio del 
mismo, debiendo cargársele en cuenta 
los gastos de instalación, y para alom 
brar de manera adecuada las residencias 
particulares del seSor Presidente de la 
República y de los señores Secretarios 
de Estado, si.ellos lo solicitaren y  paga
ren los gastos de ínstal^ión. Pdera de 
este limite, el Gobierno ño podrá órde^ 
nar instalación alguna. JjBS lámparas 
qne-hayan de' estar encendidas hasta 
amanecer, sé considerarán dobles.

Sexto.—Para los particnláres, el ser 
vicio desalumbrado eléctrico estará su 
jeto á las reglas siguientes:

a) Por regla general, sólo el <3ontra- 
tista ó sus agentes podrán efectuar las 
instalaciones en el jnterior de los edifi
cios. Sin embargo, ios internados po 
dráñ hacerlo por medio de instaladores 
extraños á la Empresa; pero en este caso 
no se les suministrará corriente eléctrica 
mientras la instalación' no hajü. sido 
inspeccionada y aprobada'pór el Coñ- 
tratista ó ún agente delegado por él al 
efecto. Las conexiones de la red de 
alambre hásta el cortó circuito dé la ca
sa; nó podrán hacerse en ningún easp 
sino por él Contratista ó sus agente^. 
Las lámparas y cóntadorés sólo podrán 
ser suministrados por lá Empresa,

nes, se hará—por regla general—á costa 
de la Empresa; pero si dichas casas dis
taren. más de trescientos metros de la lí
nea más próxima, no podrá obligarse al 
Contratista á hacer la instalación, si no 
es mediante arreglo especial con los inte
resados eu cuanto al costo de dichas 
líneas.

o) Por cada lámpara incandescente de 
diez y seis bujías se pagarán dos pesos 
cincuenta centavos mensuales; y por las 
fracciones ' de lámpara, una cantidad 
proporcional á este precio. El alumbra
do se entiende que durará hasta las doce 
de la noche, y  por las lámparas destina
das á alumbrar basta amanecer, se co
brará el doble..

d) Todo el que tenga más de tres lám
paras instaladas en uu solo edificio po
drá instalar también—á su costa—un' 
medidor para determinar la .cantidad 
mensual que deba pagar por la corriente . 
que consuma, que será la de treinta cen
tavos por heciowaU; pero dicha cantidád ' 
no podrá, en ningún caso, ser menor 
que la que corresponde á tres lámparas 
de diez y seis bujías, aunque la corriente 
consumida no arroje este número.

eí Dando aviso por escrito al'Contra
tista, los abonados tendrán derecho á qne 
se les suspenda el servicio por el tiempo' 
determinado que ellos fijen, sin bajar dé 
un mes; y  en ese caso no habrá lugar al 
pago de la cuota mensual correspondieíi-^ 
■te al tiempo que dure la suspensión: 1(» 
gastos que se ocasionen para cortar y 
volver á suministrar la corriente serán 
de cnenta de los interesados; y  esas opé̂  
raciones sólo podrán practicarse por 
Contratista ó sus agentes.

f )  Podrá suspenderse el 'servicio por
las causas siguiente^: 1^, por_ falta, dé
pago de la cuota correspondiente des-.
pués de haberse reclamado por dos vecé& '■
con intervalo de tres días, por lo menos;.,
2 ,̂ por el hecho de encontrarse en im
edificio lámparas en mayor número ó
mayor intensidad que aquellas á que .áft'
tenga derecho en proporción’á la cñmzl
tía de la cuota mensual que s.e pagoe~á'
la Empresa: en este caso el abqnado
berá pagar al Contratista una cantídádí
igual al doble de la cuota de un
tero correspondiente al 'exceso -.de iáia^
paras ó de intensidad que se le descubra;-
3?*, por alterar las instalaciones' cploéa ,̂
das eñ los edificios sin autórizaciÓii dk.«• ® Contratista: el abonado en cuya easa'sé,
hiciere tal cosa será responsable por Iqs
pe^úicios qué de ella se sigan.

Séptimo.—A  fin de evitar los gr,aves-. 
peligros qué entraña la -falta de éxpé^ 
rieñcia en el uso del alumbrado elécfrí.̂ ; 
eo, el Coútrattótá'ó'sus agentes podrán,"' 
siempre qué ló crean eonvéníénte, ífis- 
peéciouar las instalaciones colocadas., éñ.

&) La' construcción de las líneas' hasta el interior de todo edificio, ya sea púbir= 
las casas de los que soliciten ínstaíaeío- j co ó de algún particular, y dictar las disf.
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CENTRO-AMEEICA 275

posiciones que juzguen necesarias para 
evitar dichos peligros. Para este efecto, 
todo ocupante ó dueño de edificio estará 
obligado á- permitir la entrada del Con
tratista ó sus agentes y á cumplir las 
■jiisposicíones que éstos dicten con el ob- 
,jeto indicado; y si sé negare este permi
so ,6 no se cumplieren dichas disposicio
nes, podrá suspendérsele el servicio dis
crecionalmente

,Ocíai;o.—Siempre que se suspenda el 
servicio dé alumbrado á las Municipali
dades ó á los particulares por no haber 
satisfecho sus respectivas cuotas, 6 por 
-cualquier otro motivo imputable á ellos 
mismos, para que dicho servicio pueda 
re^staiarse será condición indispensable 
•que el moroso ó culpable pague prévia- 
meate todo lo adeudado por canon y por 
gastos de suspensión y reinstalación.

-itfóíieno.-—La obligación de rendir cuen- 
"ta de los productos que la ley impone al 
Contratista, comp acreedor anticresista, 
se sujetará á las reglas siguientes: 

a) Las entradas se comprobarán por 
las listas detalladas de los abonados, una 
vez depurada de los recibos que por cual
quier motivo no hubiesen sido pagados.
- 6̂ -Las saKdas por pedidos al exterior, 
se demostrarán con las facturas de las 
eásas remitentes y. las.cuentas de comí* 
'̂ ísióa y gastos de los agentes que inter- 
yéngan én ellos; y los gastos de otra ín- 
;dídle, cualesquiera que sean, y las eroga- 
^doaes, por sueldos se consignarán en 
planillas semanales firmadas por el Gon-

/tratista 6 su agente. Los doeomentos 
de las dos clases mencionadas en esta 
.sección serán visados por el Ministro de 
JPomento, y devueltos al CJontratista, á 

^uién servirán de comprobantes irreeu 
: cables de los gastos en ellos consig-
- nados'.'
V^ ĉJ-Dentro de'los quince primeros días 

cada mes- el Contratista enviará’ al 
"^Miafetro' 'de Fomento un extracto, por 
Húplicado/de la cuenta corriente que lle- 

al efecto, que indique el movimíen- 
t.to'gqe dicha cuenta haya tenido durante 
-̂ =eVn\fiS anterior; y aquel funcionario de- 

inmediatamente acusar recibo de él 
^ydevolvér uno de los ejemplares al Con- 
7‘tratisfcá, firmado por él y sellado con el 
;'i^élió' de su Despacho. Sí trascurriesen 

dias desde la fecha en que sé reci^ 
^̂ ba éi extracto sin que se hubiese formu- 

lado observación alguna, dicho moví- 
;pGQiento se tendrá por aprobado,
T - - d j El último de junio y el último de 
l^ñGmhve de cada año, cortará el Gon- 
’0Katista ía cu^ta  y hará la' por respon- 
ii^épte liquidapión de intereses, pasando 
t/él saldó á nueva,cuenta. Dentro de los 

fijas siguientes á cafia una de las fe- 
indicadas' en -esta sección, el Con 

p^^üká.enviaíá al Ministro de Fomento 
i;5un extracto de la cuenta corresnondien- 
'"^^Vsémestre anterior; y aquel fas ció

uario deberá proceder como se dispone I 
en la sección que antecede para los ex -1 
tractos del movimiento mensual Si j 
trascurriesen cinco días desde la fecha 
en que se reciba el extracto sin que se j 
hubiese formulado observación alguna, j 
la cuenta se entenderá aprobada y el 
saldo aceptado. '

Décimo.—El Contratista' tendrá dere
cho de importar al país, libres de dere
chos aduaneros y de toda clase de im
puestos fiscales y municipales, estable 
cidos ó que en lo sucesivo se éstablezean, 
todas las maquinarias, tubería, heiua- 
mientas, muebles para oficinas, materia
les, útiles y enseres de todas clases ne
cesarios para la construcción, equipo, 
conservación^ funcionamiento y  adminis
tración de las obra’s y  de los dos servi
cios á que esta contrata se refiere, sus 
anexos y dependencias. Dichos objetos 
serán registrados y entregados sin de
mora al solicitarlo el Contratista ó su 
agente del respectivo Administrador, 
acompañando los correspondientes pa
peles de aduana.
'  XJrtdédmo. — Los empleados y opera

rios de la empresa estarán exentos del 
servicio militar, ejercicios doctrínales y 
cargos concejiles, mientras permanezcan 
ocupados en ella.

Doce.—El Contratista no será respon
sable por los accidentes que puedan so
brevenir en ios dos servicios materia de 
esta contrata, cualquiera que sea la cau
sa que ios ocasione; ni por las suspen
siones que dichos servicios sufran por 
fuerza mayor 6 caso íortuito.

ÍVece.—Todos los trabados relativos »á 
los dos servicios de qne se trata que 
puedan hacerse en la Escuela de Artes, se 
ejecutarán en sus talleres sin cobrá^ por 
ello estipendio alguno.

Catorce.—El Contratista téndrá facul
tad de nombrar los empleados necesarios 
para el buen servicio de la empresa y de 
fijar sus dotaciones.

Para todos los efectos lega
les, la empresa se considerará como de 
utilidad y necesidad públicas. Las in
demnizaciones que deban pagarse por 
razón de expropiaciones, serán de cuen
ta del Gobierno.

Diez y.sm .—Se prohíbe d^cuajar ios 
montes de las cuencas del río ,Jutiapa, 
arriba de la presa mencionada en el hú
mero 4Ñ de la cláusula segunda, y de la 
quebrada de la Tigra, arriba del-puntó 
en. que la intercepta la carretera que de 
esta ciudad conduce á San Juáncito, aun- 
'que aquéllos sean de propiedad particu
lar. Las autoridades administrativas ó 
judiciales cuyo auxilio requiera el Con
tratista para hacer efectiva esta proiái- 
■bición, deberán prestárselo de la mañera 
más eficaz y  bajo su más estricta respon
sabilidad.

Diez tj ñete.—Se autoriza al Contratis
ta para que tome dinero á préstamo, A 
fin de hacer los suplementos á que se 
obliga por esta contrata y garantice é*- 
pago de los intereses y el reembolso deí 
capital con hipoteca de los bienes dado? 
en anticreses: la cantidad que tome 
podrá exceder de sesenta mil pesos y ^  
tipo de interés del uno por ciento mea* 
sual.

Diez y ocho.— fin de que el Gobier,- 
no no pueda ser perjudicado por los arre
glos que el Contratista celebre en virtud 
de la autorización que se le otorga en la 
cláusula que antecede, dicho Contratista 
deberá sujetarse á las reglas siguientes:

És i El prestamista no podrá entregar
le cantidad alguna sin que al respectiva) 
recibo ó cheque suyo acompañe las piar 
nillas visadas por el Ministro de Fomen
to á que se refiere la sección (b) de la cláu
sula novena, ó la autorización del mismo 
funcionario para hacer un pedido al ex
terior por valor igual á la cantidad que 
desee tomar.

&) El Contratista deberá entregar ca
da mes al prestamista, para ser áhonado 
al crédito que sé le haya abierto, el vat- 
lor de todos los frutos y rendimientos 
correspondientes al mes anterior que ha
ya percibido de conformidad con lo dis
puesto en la-* cláusula cuarta, recogiendo 
recibo dei prestamista, que acompañará 
al extracto del movimiento mencionado 
en la sección (c) de la cláusula novena.

c) Si el contratista ,no acompañare el 
recibo, ó si con vista de éste el^^Ministro 
notare q)ie no se ha cumplido totalmente 
la obligación consignada en la‘ sección 
(h) de esta clánsula7 el ̂  Gobierno "podrá 
suspenderle el derecho de percibir los 
frutos y rendimientos, y en ese caso, es
ta facultad será ejercida por el Banco de 
Honduras, que tendrá derecho á’ cobrar
por dicho servicio un.........por ciento de
comisión, que se cargará á la  Empresa.

DUz y  wííeue.— L as cantidades 'á qae se 
refieren las secciones (b) (d) (e) y (f) de 
la cláusula tercera, se harán efectivas,' 
por la vía de apremio, por los respecíá- 
vos funcionaríí^ de policía. Estos misa
mos fuñeionaríos conocerán de todas las. 
faltas qüe se cómstan contra ambos ser
vicios, haciendo efectivas, en la form^ 
arriba indicada, las multas que impon
gan, cuyo producto entregarán al Con
tratista,

. Feiníe,—Cual^quíera diferencias qu& 
oenrrah entre el Gobierno y el Con
tratista con motivo de esta. contrata, 
deberán someterse á la decisión de do®, 
amigables óomponedóre.sf quienes debe
rán ser personas de buena y 'réconócida 
r'cpútaeíón, nombradas uno por cadapar- 
te, con facultad de nombrar un terce
ro, en caso de desacuerdo; y si no*se 
aviniesen en esté nombramiento, la de- 
siguación se efectuará por sorteo entre
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cuatro candidatos de las mismas condi
ciones que los primeros y prepuestos 
tnítad por el Gobierno y el Contratista. 
■Si alguno de ellos no presentare candi
datos dentro del término que el Juez se- 
Ealare, la designación se hará por este 
funcionario. El arbitramento deberá or-, 
gauizarse en esta capital y ejercer en 
ella sus funciones. El fallo de la mayo
ría será obligatorio para ambas partes, 
y.contra él no se dará recurso alguno.

Veintiuno—El Reglamento de Aguas 
áelO de julio de 1891, los decretos legisla
tivos números 132, de 9 de abril de 1897; 
202,’ de 17 de marzo de 1898; 202, de 3 de 
abril de 1899; 129, de 4= de abril de 1900; 
j  117, de 15 de marzo de 1901; y él acuer
do gubei«nativo de 4 de abril de 1907, se 
entenderán, derogados en todo aquello 
en que se opongan á' la presente con
trata. •>, -

Fcmtidds,—Una vez que esta contra
ta sea aprobada por acuerdo del Po
der Ejecutivo, se elevará á escritura pú
blica, la cual se inscribirá en el registro 
respectivo y se someterá al conoeimiento 
del Congreso Nacional; y su vigor co 
menzará desde la fecha en que este Alto 
Cuerpo la ratifique.'

El infrascrito, Juez de Letras del departamen
to, hace cocstar; que el veintiocho de diciembre 
últim o se presentó doüa Deodoxa Bodden, ma
yor, viuda y vecina, pidiendo título supletorio 
deyein te’acr^, más ó menos, dé terreno, culti
vado de,cocos, zacate y árboles frutales que po
see en “ Big EighV^ banda Korte de esta isla, 
lim itado: ai Tforte, con el mar; al Sur, propie- 

' dad de Manuel Cubas; al Este, terreno de Char
les Steward; y al Oeste, con propiedad de Etbe- 
^ e rt Bodden. La peticionaria expone: que su 
á jf unto esposo Eenry Bodden estuvo poseyendo 
esa propiedad, por herencia de su padre, por es
pacio de veinte aSos, y al falleces quedó ella en 
posesión, en la cual ha estado desde hace como 
diez y seis aüos: que Henry no tuvo documentó 
porque sus antecesores tampoco lo tuvieron, 
pues en tiempo de las leyes inglesas y de las lo
cales eran otras las formalidades para adquirir 
ia propiedad raíz; que deseando la solicitante 
obtener un título qué acredíte su derecho y el 

-de sus menores hijos legítimos dé la exponente 
y  de su citado esposo Henry, pide se siga infor
mación de testigos de conformidad con la ley. 
Eh esa solicitud recayó el auto que dice:—“ Juz- 
.^ d o  de Letras/—Boatán: veintinueve de diciem
bre dé m il novecientos ocho..^Previa publicar 
eión, admítase la presente información, de con
formidad con los artículos 2.331 y 2.333, Código 
■Civil-—Hotifíquese.—E. Lanza Eamós.—Pablo 
driiz Palma, Srio.” —L o qué'se pone en conoci
m iento dél público para los fines de ley.—Eoar 
tán: 2 de enero de 1909.
20—20 E. L a n z a  H a k q s . ,

El infrascrito, Eegistrador de la Propied^ 
del departamento de Copán, hace saber: que el 

-día dé hoy, á las ocho de la rñaSana, ha presen
tado á esta oüciná el Licenciado, don JÑazario 

. Pineda H-, para que sejnscriha á favor de don 
Daniel García, la primera copia de una escritu
ra dé compraventa autorizada el veintitiés de 
abril del año próximo pasado pór elJuez de Paz 
y  jSfofcario Público, por ministerio de la ley, del 
pueblo de San José de Copán, en este departa
m ento, don Teodoro Alvarado G , en la cual

consta que don Géleo C. Leiva vende al citado 
señor García, por la suma de mil pesos, una ca
sa situada en el aludido pueblo, construida dé 
bahareque, cubierta de teja, de veinte varas de 
largo por áoce de ancho, con un solar que mide 
veintisiete varas de largo por treinta y una de 
fondo, teniendo por límites: al Oriente, casa y 
solar de la mortual de Bomualdo García; al Po
niente, calle de por medio, casas de don Marcos 
García Madrid y Ezequiel Corea; al Horíe, solar 
dé doña Jesús Cáceres; y al Sur, plaza de dicho 
pueblo. El vendedor Leiva manifiesta que hu
bo el inmueble descrito por donación que le hizo 
el Presbítero dón Jerónimo Leiva, ante el Juez 
de Paz del mencionado pueblo, don Luciano Tá- 
bora. Y  siendo esta la primera inscripción que 
se solicita del referido inmueble, se pone en co
nocimiento del público en cumplimiento de lo 
presento por el artíeulOí 2.322 del Código Civil. 
—Santa Rosa: cuatro de febrero de mil nove
cientos nueve. 
20 20 J. J. A n V A E A D O ..

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que el día de 
hoy, álas ocho de la mañana, ha presentado á 
esta oficina el Licenciado don Hazario Pineda 
H., para que se inscriba á favor de la señora 
Elena Orellana de Alberto, la primera copia.de 
una escritura de compraventa autorizada el día 
de ayer por el propio señor Pineda H ., en su ca
rácter de Abogado y Hotario Público, en la cual 
consta: que don Lucio Alberto vende á la cita
da señora Orellana de Alberto, por la suma de 
novecientís pesos, tres acciones de, tierra del 
terreno llamado “ El Potrerillo,”  situado entre 
las aldeas de “ El Derrumbo”  y “ Él Rodeo,”  de 
esta jurisdicción municápah dücho terreno se 
compone de dos caballería de extensión, y tiene 
por límites: al Norte, terreno de don Bruno Tár 
hora; al Sur, con el '“Río Grande;”  al Oriente, 
terreüós de -fuan Ríos y otros; y al Occidente, 
terrenos del Licenciado Basilio Chacón. Don 
Lucio Alberto es dueño proindiviso del susodi
cho terreno en úníón de sus hermanos Erancis^ 
00, Irenéo, Telésforo é Irene Alberto, habiendo 
adquirido las fres acciones descritas, una, por 
herencia de su difupto padre Desiderio Alberto, 
y las Otras dos acciones, por compra hecto. á 
sus hermanos Telésforo é Irene Alberto, respec
tivamente. Y  siendo esta la primera inscrip
ción que se solicita del referido inmueble, se 
pone'en conocirniento dél público en cumpli
miento de lo prescrito por el artículo 2.322 dél 
Código Civil.—Santa Rosa: cuatro de febrero de 
mil novecientos nueve'.
20 - 20 J J. AX.Y./BADO. .

V ien te  Leiva, Secretario del Juzgado de Le
tras de lo Criminal y de lo Civil, por ̂ ministerio 
de Ja ley, dél departamento de'Copán, hace sa
ber: qné en las diligencias de posesión efectiva 
de herencia solicitada por el Abogado don M. 
Jesús Echeverr^ en representación de ROsario 
Cáceres y otros, se éncueptra la sentencia dic
tada pOr este Juzgado de fecha diez y ocho dél 
corriente, cuya parte resolutiva literalmente di
ce:—“ Bor tanto: esté Juzgado, en nombre de la 
B-epública y con fundamento de lo  dispuesto 
por los artículos 1̂  y  49, Ley de Organización y 
Atribuciones de los Trlbiinales; 958, 960 y 961 
del Código Civil; 1.039,1.040,1.041, 1.0^ y 1.04.3 
Código de Prócédimientos, manda dar la posí.- 
síóD efectiva de la herencia que á su defunción 
dejaron Tiborció Gáceiés y Josefa Erado, á sus 
hijos legítimos Rosario, Catarina y María Con
cepción Cáceles, y ordena que se hagan las ms 
cripciontó que corresponden en él Registro de 
la Propiedad; que esta resolución se publiqué en 
el periódico oficial, lo mismo qué 'poi caiteles 
fijados en tr ^  de los parajes más frecuentados 
de esta población, y que se extienda á ios in t^

Tesados certificación de esta sentencia para los. 
efectos que crean necesarios. — Notifíquese.— 
Jesús M. Rodríguez h.—Vicente Leiva.’*— P̂ara 
los efectos de ley, se pone en conocimiento del 
público.—Santa Rosa de Copán: 20 de febrero 
de 1909.
21 VICENTE LEIVA.

El infrascrito, Eegistiador de este departa
mento, hace saber: que el Licenciado don Luis 
Mejía Moreno, de este vecindario, presenta hoy, 
á las diez y media de la mañana, pava su ins
cripción, la primera copia de una escritura otor
gada en la ciudad de Comayagüela, el treinta y 
uno de diciembre del año próximo pasado, ante 
el Juez de Paz de lo Criminal don José Angel 
Licona, por la cual el Síndico Municipal ^  la 
ciudad de Comayagüela, don Corneho Fialios S., 
eleva á instrumento público la venta de un so-' 
lar hecha por la Municipalidad de su dcmicilio 
á favor de Cruz Díaz: inmueble situado en aque
lla ciudad, de diez varas de frente por cincuenta 
de fondo, limitado: al Norte, con solar de Feli
citas García; al Sur, con solar de Pedro Sánchez; 
por el Oriente, con solar de Ventura Sánchez; y 
por el Poniente, con solar de Antonio Cortés, 
T  no habiendo antecedente inscrito, se liace sâ  
ber al público la solicitud de inscripción, para 
los efectos del artículo 2.322 del Código Civil.— 
Tegucigalpa: 21 de enero de 1909.
22 VALSaSTÍN CÁxix

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de esta Sección Judicial, para conocimien
to del público y demás efectos legales, certifica: 
que en la solicitud de petición de herencia he
cha por la señora Josefina Herrera acerca de Ios- 
bienes que á su muerte dejó el señor Clemente , 
Mejía Reyes, ha recaído la sentencia cuya fecha 
y  parte resolutiva dicen:— 'Juzgado 3e Letras,. 
Seccional.—Amapala: diez y ocho de febrero de:
mil novecientos nueve.............. Por tanto este-
Juzgado de Letras, á nombre de la República,, 
por autoridad de la ley, de acuerdo con el pare; 
cer fiscal y haciendo aplicación de los artículos 
714, 1.082 y 1.194 del Código Civil; 1.038,1.040,
1.042, 1.043 y 1.045 del de Procedimientos, y 40' 
número 2° de la Ley de Organización y Atribuí 
ciones de los Tribunales, concede á la señora Jo ,̂ 
sefina Herrera, de las generales apuntadas, la 
posesión efectiva á título universal del rema-̂  
nente de los bienes que á su defunción dejó e l' 
señor Clemente Mejía Reyes, á beneficio de in—_ 
ventario, y después de cubiertas las deudás y/ 
gastos de enterramiento por el encargado tesüa-̂  
mentario, señor Rafael Salazar, debiendo hacer*: 
se la in^ripcáón respectiva en el Registro ccp-' 
rrespondiente, las publicaciones del cé̂  en “La' 
Gaceta”  oficial y los anuncios por carteles, du-; j 
rante quince días, entres de los parajes 
frecuentados de esta ciudad.—Nofcífíquese y 
tiéndase la certificación de ley.— B̂af. C. Dávílá.. 
V--^Silverio Urbina, Srio.” — Ês conforme.-^- 
Amapala: ‘23 de febrero de 1909.
15-9 SiLTEEio Ukbisia Sno.,

OElMtJJMClO
. E l infrascrito. Administrador de Rentas del" 
departamento de Cortés, hace saber: que el-se^- 
Sor Alonso J. Meza, mayor de edad, agricultor, i 
soltero y vecino de El Paraíso, en este departa-,, 
mentó, se ha presentado denunciando como bal
dío el terreno llamado “ Quebrada del Cabro,” : 
compuesto de una caballería, poco más ó íúenís. ‘ 
El terreno es propio para lá agricultura y-lá- 
crianza de ganado, y tiene por Umites: al Norte,» 
Quebrada del Cabro; al Sur, ^rren o medidb'ib 
Ventura Galván; al Este, propiedad deEduanlú; 
Dox; y  al Oeste, montaña nacional. Lo que po^ 
ne en oonocjmiento del público para los fines,de . 
ley.—San Pedro: febrero 3 de 1909. '
íO-23 Geboobio  í>E León.

JTip. Nacional.—Avenida Cervantes.—Núm~
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	Guerra: Se autoriza el gasto de $ 36.60- Se admite una renuncia y se nombra sustituto- Se declara exento en absoluto de servicio militar obligatorio al milicion Teofilo Apolonio Artiaga.
	Avisos.



